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.ü, M urticipalittad
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

Aprueba Llquidac¡ón de Confato Licitación Suministro Eliminación
de Desechos Sanitarlos con Procesos Sanitar¡os Spa, lD 3674.23-
LE,I7

Decreto No

Chillán Vle¡o,

VISTOS:

448
z 2 ElrE 2021

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal
de Munic¡pal¡dades retundida en todos sus texlos modificátorios; El Oecreto Supremo No 250 del Ministerio de
Hac¡énde publicado en el Diario Of¡c¡al el 24 de sept¡embre de 2004 y sus modmcaciones con vigenc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N'19.886 de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de
Sum¡n¡stro y Prestación de Serv¡c¡os, la cuei rige los Serv¡c¡os Públ¡cos y Mun¡c¡pios de todo el país
estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicar los proced¡mientos administrat¡vos de
contratación de suministro de b¡6nes muebles y servicios necesarios para el func¡onam¡ento de la
Administración Públ¡ca, contenidos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Docreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Admin¡strador
Munic¡pal. Decreto Alcald¡cio No 969 d6l 2810312019 que delega facultades y as¡gna func¡ones al Adm¡n¡strador
Munic¡pal. Decreto N' 1416 de fecha Ul05l?020, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de
Seguridad Pública y asigna funciones de Direcc¡ón de Salud Municipal de Chillán V¡ejo. Decreto N. 70 del
14n1D02O que establece subrogancias automáticas en las unidades municipales.

L¡c¡tación 367 4-23-1E17 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sumin¡stro Elim¡nac¡ón de Desecfios San¡tarios, celebrado entre la llustre Munic¡palidad de Ch¡llán
Viejo y Procesos Sanitarios Spa, autorizado con decreto No 797 del 01/03/2018.

hforme del lnspector Técnico del Contrato del 05 de enero del 2021,
med¡ante el cual se infoma que no oxisten saldos pendientes a favor ni de la empresa

Autorización del Di
qua no ex¡sten saldos pendientes a fávor n¡ en contra de la

ad Públ¡ca para liqu¡dar contrato, ya

OSCAR
Director de lica

DECRE

1.- APRUÉ l¡qu¡dación del contrato de suministro celebrado entre
la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y Procesos Sanitarios Spa Rut No 96.697.710€, según L¡citación
Pública lD §7 4-23-L817

2.- PROCEDASE a la devolució por fiel cumplimiento al
contrato que se efectuó a tra oleta de Garantía 1, por $ 760.000.-
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Oirecciiin de Salud Munichal

INFORME DE LIQUIDAcIÓN oE coNTRATo

Se ¡nforma que no ex¡sten saldos pend¡entes a favor ni en contra del proveedor del
Suministro Elim¡nación de Desechos San¡trar¡os. por lo cual es posible proceder con la
l¡quidación del Contrato de Suministro y la devolución de la Garantía por F¡el
Cumpl¡miento de este contrato, de acuerdo a lo est¡pulado en la licitación pública 3674-
23-L817 . Suministro Elimi ación de Desechos San¡tarios, que dio origen al Contrato con
Procesos Sanitar¡os S
del 01/03/2018.

dal
Enferme

Cesfam Dr. F co Puga B

Chillán Vie¡o. 05 de enero del 2021

Rut No 96.697.710-8, aprobado por Decreto Alcaldicio No 797
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